
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

Quito D.M., 30 de septiembre de 2020 

Señor 
GERENTE GENERAL 

FYMP SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A. 

Presente 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías le informo 
que he procedido a ceder a favor del señor DANILO XAVIER MONTALVO 
ECHEVERRÍA, de nacionalidad ecuatoriana, DOSCIENTAS VEINTE Y CINCO 
ACCIONES, de UN DÓLAR (USD $ 1.00) cada una, que representan la totalidad de 
acciones de las que soy propietario en la Compañía FYMP SOLUCIONES DE 

INGENIERIA S.A. 

Se deja constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta 
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que díchas acciones vendidas 
fueron parte del capital pagado de la Compañía FYMP SOLUCIONES DE INGENIERA 
S.A., por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y 
sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. 

Usted, señor Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de Acciones en los 
libros y títulos correspondientes así como también comunicara oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

   
   N- GABRIEL RANCHO RIVADENEIRA 

C.C. No. 1713879581 
       

  

DIANA INÉS QUEVEDO CAZARES 
C.C. No. 171346778-3 
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DANILO XAVIER MONTALVO ECHEVERRÍA 
CC No. 171301566-5 
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NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTO CEDO Y TRANSFIERO 
DOSCIENTAS VEINTE Y CINCO (225) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DEL 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE CORRESPONDEN A LA TOTALIDAD DE 
LAS ACCIONES DE LAS QUE SOY PROPIETARIO EN LA COMPAÑÍA FYMP SOLUCIONES 
DE INGENIERA S.A., A FAVOR DEL SEÑOR DANILO XAVIER MONTALVO ECHEVERRÍA, 
DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 171301566-5. 

Quito D.M., 30 de septiembre de 2020 

  

DANILO XAVIER MONTALVO ECHEVERRÍA 
CC No. 171301566-5 
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